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“Ceferino Namuncurá”: gasoducto de la Región Sur 
de la Provincia de Río Negro

Artículo 1º.- Se impone el nombre “Ceferino Namuncurá” al gasoducto de la Región Sur de la
Provincia  de  Río  Negro,  infraestructura  de  transporte  de  gas  natural  de  365  km.  de  longitud,
ejecutada en el marco del Plan Castello.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


